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Antipolítica, representaci6n 
y participaci6n ciudadana 
César Montúfar 

El cuestionamiento a la democracia representativa liberal, se encuentra enraizado en tradicio
nes antipolíticas y. en una crisis de representación. Sin embargo, las propuestas de democra

cia partícipativa, parecen ser una variante de recursos corporativos y medios de presión parti

cularístas. La democracia representativa no excluye la participación, sino que supone diversos 

mecanismos de colaboración con la autoridad legítimamente constituida, petición indepen
diente de cuentas, expansión de derechos e innovación política. No se ignora que un fuerte 
obstáculo se halla constitu,ido por partidos poJ(ticos que tienden a expresar conducciones per
sonalizadas e impulsan intereses privado.�. 

E 
1 artículo 26 de la Constitución 
del Ecuador establece el ámbito 
y alcance de la participación 

política de los c iudadanos y ciudada
nas. No l imita la participación al marco 
establecido por la representatividad si
no que abre un espectro amplío de de
rechos políticos tanto en la esfera de la 
participación ciudadana en instancias 
representativas del gobierno (elegi r  y ser 
elegidos; desempeñar func1ones públi 
cas) como e n  ámbitos directos de ac
ción (consultas populares, fiscalización 

* montufar@uasb.edu.ec 

de los actos del poder público, revoca
torias del mandato, presentación de 
proyectos de ley) 1. La Constitución 
ecuatoriana, de este modo, configura un 
espacio significativo para que la inicia
tiva ciudadana incursione en esferas de 
influencia sobre el poder público. Cons
titucionalmente hablando, la ciudada
nía en el Ecuador no se agota en un 
ejercicio pasivo de derechos y obliga
c iones¡ tiene el potencia l  de proyectarse 
a esferas de acción que permiten el ejer
cicio de una ciudadanía activa. 

Los ciudadanos ecuatorianos gozarán del derecho de elegir y ser elegidos, de presentar 
proyectos de ley al Congreso Nacional, de ser <:onsultados en los casos previstos en la 
Constitución, de fiscalizar los actos de los órgano� del poder público, de revocar el man
dato que confieren a los dignatarios de elección popular, y de desempeñar empleos y fun
ciones públicas". Constitución de la República del Ecuador, Art. 26, De los derechos polí
ticos, Quito. Gráficas Universal, 2000. 
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Este texto analiza las posibilidades y 
l imitaciones de la participación ciuda
dana en democracias en consol idación 
como la ecuatoriana; realiza una fuerte 
crítica a la retórica antipolítica que ha 
ganado terreno en el Ecuador y América 
Latina y combina el análisis de aspectos 
conceptuales sobre el papel de los par
tidos y el carácter de la representación 
política con un diagnóstico de la crisis 
de representatividad por la que atravie
san partidos e instancias representativas 
en el país. El texto busca responder va
rias preguntas: ¿Cómo la participación 
de los ciudadanos puede fortalecer el 
sistema v igente de democracia repre
sentativa? ¿Cuál es la relación más apro
piada entre part idos y sociedad civil? 
¿Cuáles serían las claves de acción para 
el ejercicio de una ciudadanía activa en 
el Ecuador? La respuesta a estas interro
gantes conduce a pensar la participa
ción ciudadana como un método para 
fortalecer la democracia a través de la 
exigencia y ampl iación de derechos, el 
control social y la petición de cuentas, 
la colaboración con la autoridad y el 
fortaleci m iento de la institucionalidad, 
y la innovación política. El texto conclu
ye con una reflexión sobre la necesaria 
articulación entre representación y par
ticipación, entre la política representati
va de los partidos y la política constitu
tiva de las organizaciones de la socie
dad civil, todo ello en la dirección de 
construir una democracia con la capaci
dad de producir  los resultados que la so
ciedad demanda y el de consolidar una 
institucionalidad política que garantice 
las libertades fundamentales e igualdad 
de oportunidades de los ciudadanos. 

Antipolítica, representación y partidos 

En varios países andinos, la crisis e 
inestabilidad política de los años noven
ta trajo consigo una profunda crisis de 
las estructuras partidarias tradicionales 
y la emergencia  de discursos antipolíti
cos que desvalorizan la política repre
sentativa, as i m ilan la clase política y los 
partidos con la corrupción y los acusan 
de ser los causantes de las crisis nacio
nales. Los casos más claros de este fenó
meno lo constituyen el Perú durante ta 
década de los noventa, Venezuela des
de 1998 y Bol ivia, país en que a finales 
de 2003 mult itudinarias movilizaciones 
sociales, con claras connotaciones anti 
s istém icas, pusieron en jaque al sistema 
de partidos de ese país. El Ecuador no 
ha sido la excepción. El discurso antipo
lítico tiene sus antecedentes en la tradi
ción popul ista que tomó fuerza en el 
país desde la década de los cuarenta. Su 
principal exponente, el cinco veces pre
sidente José María Velasco lbarra, ex
presó siempre un discurso anti partidos 
y anti ideológico. Esa misma posición 
fue recogida por los militares que torna
ron el poder en las décadas sesenta y se
tenta, los mismos que colocaron a la 
clase política como obstáculo de sus 
proyectos reformistas. De igual forma, 
ya en el período democrático, el mismo 
lenguaje antipolítico se coló del discur
so populista de centro derecha de León 
Febres Cordero, quien explotó la tradi
ción velasquista para atacar a los parti
dos de reforma. 

En los años noventa. si bien las fuer
zas que enarbolaron este discurso no lo
graron derrotar definitivamente a los 



partidos políticos que nacieron y se 
consolidaron luego del retorno demo
crático de 1979, la antipolítica si se 
constituyó en el pasaporte para que gru
pos emergentes de la sociedad civi l ,  con 
la intención de convertirse en actores 
electorales, accedan a puestos naciona
les y locales de representación2. Corola
rio de esta movi l ización fue la alianza 
militar-indígena que derrocó en el año 
2000 al presidente jamil Mahuad y que 
alcanzó la presidencia con el coronel 
Lucio Gutiérrez en el 2002. Este movi 
miento afincó l a  idea d e  que los grupos 
excluidos de la sociedad, encabezados 
por el movimiento indígena, no se en
contraban representados en el sistema 
de partidos dominante y que, por tanto, 
debían buscar medios y espacios alter
nativos de participación política desde 
la sociedad civil. Esta participación po
día expresarse por la vía electoral o por 
medio de otros mecanismos como el ac
ceso directo a la toma de decisiones pú
blicas o e l  ejercicio de formas directas 
de revocatoria del mandato bajo ei jus
tif icativo de que mov i l izaciones multi
tudinaria s constituyen un dictamen 
plesbicitario en contra de "gobernantes 
que traicionaron" las expectativas de 
sus electores. 

En fin, l a  retórica antipolítica que ha 
circulado en América Latina con distin
tos membretes y bajo el auspicio de gru
pos polít i cos de diverso signo ideológi -
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co promueve la tesis de que los paradig
mas tradicionales de la democracia li
beral deben modificarse: que la única 
manera de profundizar y legitimar las 
democracias vigentes sería establecien
do formas alternativas de participación 
política que trasciendan la mediación 
ofrecida por los partidos. E l lo incluiría 
la utilización cada vez más frecuente de 
fórmulas no institucionalizadas de revo
catoria del mandato a los representantes 
electos, la realización permanente de 
consultas y plebiscitos a los ciudadanos 
sobre temas de interés general ,  la parti
cipación directa de grupos económicos 
sociales en procesos de toma de deci
siones públ icas, el establecimiento de 
mecanismos corporativos de participa
ción dentro del Estado, que comple
mentarían o sust i tuirían la acción de las 
instancias respectivas. 

Como consecuencia de esta retóri
ca, la discusión sobre los límites y difi
cultades de la democrac ia representati
va ha ido aún más lejos. Es parte ya del 
debate político contemporáneo la idea 
de que, ante la actual crisis de represen
tación de los partidos y demás institu
ciones democráticas, se debería acele· 
rar la transición del modelo representa
tivo de democracia hacia versiones di· 
versas de una democracia participativa 
o directa. Se sostiene que la noción mis
ma de representación está en bancarro
ta y que solo la sociedad civil y sus or-

2 Alrededor del movimiento indígena ecuatoriano y de la movilización de actores gremiales 
y poblacionales organizados en la Coordinadora de Movimientos Sociales, desde 1995 se 
aniculó un frente político electoral, identificado como Movimiento Plurinacional Pacha
kutik- Nuevo Pafs. Este movimiento tuvo incidencia en la elección para la Constituyente 
de 1997 y ha participado con candidatos nacionales y locales desde 1996. En 2002, fue 
parte de la alianza que ganó las elecciones presidenciales con la candidatura de Lucio Gu 
tiérrez. 
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ganizaciones tendrían la suficiente legi
timidad como para acercar efectiva
mente el Estado a los ciudadanos. Este 
discurso tiene aceptación y cala honda
mente en muchos sectores de la socie
dad, pero lamentablemente tiene fuertes 
connotaciones antidemocráticas. 

Este artículo se sostiene en la premi
sa de que oponer al modelo de .demo
cracia representativa .la participación de 
los ciudadanos constituye un falso dile
ma. La representación no excluye a la 
participación, siendo que más bien pue
de y debe apoyarse en ella, a través de 
mecanismos diversos de colaboración 
con la autoridad legítimamente consti
tuida, petición independiente de cuen
tas, expansión de derechos e innova
ción política. Es más, cada vez con ma
yor frecuencia, la democracia represen
tativa requiere de una más amplia y ma
yor participación de la ciudadanía. La 
part icipación no debe verse como una 
alteración de la representación sino co
mo un mecanismo para fortalecerla y le
gitimarla. En otras palabras, el enfrenta
miento entre representación y participa
ción es algo ilusorio. En vez de enfren
tarse, ambas deberían relacionarse fun
cionalmente) 

No resulta adecuado, por ello, ha
blar de un cambio de paradigma o de 

una transformación estructural del mo
delo democrático en el sentido de que 
la participación directa de la ciudadanía 
podría sustitui r  a la representación y 
que, por tanto, estaríamos en un mo
mento de transición del modelo de de
mocracia. La pregunta no es tanto cómo 
propender a la democracia participati
va, sino cómo fortalecer el actual mode
lo de democracia representativa bus
cando que la participación de la socie
dad la perfeccione por medio de meca
nismos de influencia directa o indirecta. 

Y es que la opción de constituir de
mocracias participativas o di rectas es 
sencillamente imposible en sociedades 
en que, por su tamaño y complej idad, 
todos los ciudadanos no pueden tomar 
en conjunto y simultáneamente ias de
cisiones que tienen un carácter público. 
Las democracias modernas funcionan 
de manera indi recta y, a diferencia del 
modelo democrático griego, se sostie
nen en la separación entre el Estado y 
los ciudadanos. En las democracias 
contemporáneas, en que no existe la re
lación simbiótica entre Estado y socie
dad que se producía en la polis griega, 
ésta únicamente puede expresarse co
mo un sistema indirecto de limitación y 
control del poder.4 

3 julio Echeverría, "El modelo democrático: democracia representativa o democracia direc
ta", Ponencia en el Seminario Democracia, Partidos Políticos y Participación Ciudadana", 
H. Congreso Na.cional del Ecuador, ILDIS y Corporación Participación Ciudadana Ecuador, 
Quito, junio de 2003, p.2. 

4 En las sociedades modernas, tal como lo expresa Giovanni Sartori, los ciudadanos no pue
den ejercer constantemente el poder, como ocurría en la polis griega. En aquella, los 
miembros de la comunidad política podían dedicarse completamente a la vida política, 
eran ciudadanos totales, sostenidos en cuanto a su reproducción material se refiere, por 
castas subordinadas. Giovanni Sartori, The theory of democracy revisited. New jersey, 
Chatham House Publishers, tomo dos, pp. 278-283. 



Por tanto, las democracias moder
nas están condenadas a funcionar de 
modo indirecto. No pueden obviar el 
papel de los intermediarios, de los re
presentantes. Por ello, el desatar una re
tórica en contra de la representación, 
como lo hace el discurso antipolitico, 
implica un ataque a la democrada mis
ma. Es necesario, en ese sentido. discu
tir y ubicar adecuadamente la función 
de la representación política en las de
mocracias contemporáneas, de modo 
que podamos identificar sus debilidades 
y trabajar por su consolidación. Esta dis
cusión es un campo ambiguo y no exen
to a la contestación entre diferentes vi
siones de la misma. Sin embargo, según 
lo anota Mauricio Cotta en el Dicciona
rio de Polítíca, la representación políti
ca tiene que ver con el establecimiento 
de una relación regularizada de control 
entre gobernantes y gobernados. Adi-
cionalmente, la representación política 
"consiste en un proceso de elección de 
los gobernantes . .. . "s La representación 
requiere, entonces, de mecanismos ins
titucionalizados de competencia efecto
ra! y control político de los gobernantes 
por quíem�s los eligieron. La representa
ción política no se limita al papel de ex
presión política de distintos y diferen
ciados sectores de la !i>ociedad sino que 
incluye una función fundamental de 
control. Ambas dimensiones aluden al 
principio de la responsabilidad política, 
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uno de los eje� fundamel)tales de la re
lación entre representantes y represen
tados en un régimen político representa
tivo. 

Los partidos políticos son las institu
ciones que cumplen la función de la re
presentación en las democracias con
temporáneas. Esa función entraña que 
los partidos se organicen, se desarrollen 
y trabajen en el· marco de varios pará
metros que los conviertan en ínstitucio
nez. aptas para la representacrón y la 
competencia electoral. Para ello, de 
acuerdo a Gíovanní Sartori, los partidos, 
siendo una parte, deben trascender su 
parcialidad y expresar un interés gene
ral. "Aunque un partido solo representa 
a una parte, esta parte debe adoptar un 
enfoque no parcial del todo"ó. Si no lo 
logra, entonces, su lógica no diferirá de 
la de una facción, El punto clave está en 
que ios partidos, siendo partes, actúen 
como "mecanismos de expresión, esto 
es, sirvan para el objetivo primario de 
comunicar con vigor a las autoridades 
las exigencias del público como un to
do."7 Si bien los partidos no son más 
que grupos políticos que se presentan a 
elecciones y colocan, por esa vía, a sus 
miembros en cargos públicos, no pue
den prescindir de su función de expre
sión de un sector o grupo que va más 
allá de su membresía inmediata. Sin ese 
salto, un partido sería incapaz de tras
cender la lógica faccional de los demás 
actores de la sociedad. 

'i Maurízio Cotta, "Representación polftica" en Norberto Bobbio, Nícola Matteuccí y Gian
íranco Pasquino, Diccionario de política, México. Siglo XXI Editores. ·¡gq1 volumen 2, p. 
1390 

h (;,ovanno Sartori. Partidos y sistemas de partidos Madrid t\l íanza Editonal. 1999, p. )4 
Giovanní Sartori, Partidos v sistemas de partidos p '12 



88 EcuADOR DeBATE 

El problema surge cuando las instan
cias de representación faltan, cuando 
los partidos políticos cumplen defícien
temente el papel que están llamados a 
desempeñar. Este es uno de los proble
mas centrales de la democracia ecuato
riana y de gran parte de las latinoameri
canas. Los partidos existentes difícil
mente articulan intereses y demandas 
de sectores de la sociedad, transformán
dolos en proyectos colectivos, y como si 
fuera poco están muy lejanos a estable
cer vínculos de rendición de cuentas 
que permitan un efectivo control políti
co por parte de los representados. 

Estudiosos de los partidos políticos 
ecuatorianos destacan la débil institu
cionalización del sistema de partidos en 
el país. !1 Además de su pronunciado 
personalismo e incapacidad de articular 
intereses generales, se destaca su indis
ciplina (es común militantes y candida
tos circulen de uno a otro de elección 
en elección) y su alta volatilidad electo
ral. De esta forma, los partidos en el 
Ecuador manifiestan una lógica predo
minante faccional que hace muy difícil 
que la representación fluya efectiva
mente; tienden a expresar de modo do
minante el interés de grupos en muchos 
casos ajenos a la esfera política y que se 
encuentran ubicados en el ámbito re
gional, gremial, empresarial e incluso, 
étnico. Podríamos decir, incluso, que 

los partido!> ecuatorianos funcionan más 
como maquinarias electorales, orienta
das a permitir acceso a la toma de deci
siones públicas por parte de grupos par
ticulares, que como canales efectivos de 
intermedíación y articulación de intere
ses diversos. Se trata de organizaciones 
capacitadas para ganar elecciones, gru
pos estructurados para poner en marcha 
campañas electorales y desplegar activi
dades proselitistas, que posibilitan que 
quienes los patrocinan accedan a car
gos, recursos e influencia estatal. Algo 
así como que participar en elecciones 
se convierte en una vía de acceso direc
to o indirecto a espacios de poder por 
parte de grupos sin vocación para ex
presar proyectos o visiones colectivas. 
Estas maquinarias electorales muy raras 
veces exponen un programa o proyecto 
ideológico, sino el deseo y voluntad de 
un grupo particular de avanzar sus aspi
raciones mediante la toma directa de es
pacios de poder político. 

Esta generalización, quizá, no hace 
justicia a los esfuerzos realizados por al
gunas organizaciones políticas en el 
Ecuador durante las últimas dos déca
das. En verdad, estructuras partidistas 
como Izquierda Democrática o el Parti
do Social Cristiano han logrado consoli
dar una organización que insinúa el pe
so de una cierta orientación ideológica 
(de centro izquierda y de derecha, res-

8 Para estudios sobre el sistema de partidos en el Ecuador referirse a Simón Pachano, La re
presentación ca6tíca. Quito, FLACSO, 1998; Flavía Freidenberg, Jama, caleta y camello. 
Las estrategias de Abdalá Bucaram y el PRE para ganar las elecciones. Quito, Universidad 
Andina Simón Bolívar� Corporación Editora Nacional, 2003; Andrés Mejía; "Partidos po
líticos: el eslabón perdido de la representación". Documento de trabajo, No. 5, COROES, 
1998; Francisco Sánchez, "El mundo no está hecho para los partidos", Revista Ecuador De
bate, No. 46, CAAP. abrill999. 



pectivamente). Sin embargo, de una u 
otra manera, todos los partidos en el 
Ecuador están dirigidos por liderazgos 
que los determinan y han dificultado la 
renovación de sus cuadros; sus divisio
nes y posiciones reflejan finalmente más 
el corte personalista de su funciona
miento que el predominio de posiciones 
ideológicas que expresen la articulación 
de demandas económicas y sociales. 

Junto a ello, una tendencia que· se 
ha decantado en los últimos años es el 
colapso de los referentes políticos na
cionales. Si durante los años ochenta, 
existían partidos y liderazgos naciona
les, indiscutiblemente los casos del Par
tido Social Cristiano y León Febres Cor
dero, Izquierda Democrática y Rodrigo 
Borja o el Partido Roldosista Ecuatoria
no (PREl y Abdalá Bucarám, para los 
años noventa dichos partidos y todos lo� 
demás solo pueden reclamar un,! in
fluencia regional, en el mejor de los ca
sos. Se puede afirmar, que durante los 
años noventa los partidos nacionales 
desaparecieron en el Ecuddor. Quedan 
partidos, líderes y referentes electorales 
con fuerza regional, pero los partidos 
nacionales dejaron de existir. 

A diferencia de lo que ocurrió en 
otros países andinos que dur.mte los 
años noventa vieron colapsar su sistema 
de partidos, en el Ecuador los partidos 
políticos que se consolidaron con el re
torno a la democracia de 1979 tuvieron 
una seria merma de su influencia nado� 
nal, pero se mantuvieron como referen-
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tes electorales a nivel regional. Esta ten
dencia se manifiesta en las elecciones 
de los gobiernos seccionales y en las 
(�lecciones legislativas. Un vistazo al 
Congreso ecuatoriano electo en el 2002 
no denota el fin de los partidos sino su 
continua capacidad para dominar los 
escenarios electorales provinciales. En 
efecto, si sumamos el número de esca
ños alcanzados por los partidos políti
cos que vienen actuando desde el retor
no democrático, a saber. el Partido So
cial Cristiano (25 diputados), Izquierda 
Democrática ( 16 diputados), Partido 
Roldosista Ecuatoriano {1 5 diputados), 
Democracia Popular (4 diputados), Par
tido Socialista (3 diputados), Movimien
to Popular Democrático (3 diputados) y 
Concentración de Fuerzas Populares (1) 
t>stos controlan 70 por dento de la legis
latura9. La vigencia y efectividad de los 
partidos para captar puestos de repre
sentación a nivel provincial, no opera 
de igual forma en las elecciones nacio
nales. Si realizamos un cálculo similar 
con los candidatos presidenciales en la 
primera vuelta de las elecciones de 
2002, encontramos que los tres prime
ros lugares fueron ocupados por candi
datos provenientes de movimientos 
electorales que terciaron desde fuera y 
en contraposición al sistema de parti
dos, Lucio Gutiérrez, Alvaro Noboa y 
León Roldós. Los tres alcanzaron el 53.1 
por ciento de los votos válidos. En cam
bio, los postulantes de partidos consoli
dados como Izquierda Democrática, 

q La conformadón del Congreso, a partir de 2002, tomó como referencia solo la elección de 
diputados por circunscripciones provinciales. A partir de ese año, se eliminaron los dipu
tados nacionales que competían electoralmente en todo el pafs por veinte escaños en el 
Congreso. La legislatura ecuatoriana se redujo a 100 diputados electos a nivel provinciaL 
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Partido Social Cristiano y Partido Roldo
sista Ecuatoriano sumaron conjunta· 
mente 38. 1 por dento. 

Autores como Flavia freidenberg, 
sostienen que, a nivel re�ional, los par
tidos en p( Ecuador sí cumplen con cier
ta efectividad varias funciones de repre
sentación como la de estructurar la 
competencia electoral. crear un univer
so conceptual para la interpretación de 
la realidad política, establecer alianzas, 
así éstas sean móviles y t�xtremadamen
te flexibles, y proveer cuadros para las 
instituciones y operación del sistema 
político. lO Según esta autora, al menos 
en el ámbito regional los partidos ecua
torianos sí actúan como estructuras de 
intermedíadón política , y ello, en la 
medida que los electores los siguen 
consrderando como referentes elt>etora
les pese a los discursos antipartidístas y 
antípolíticos que se manifiestan cons
tantemente. Sin embargo, donde los 
partidos ecuatorianos si muestran serías 
deficiencias para cumplir con dichas 
funciones es a escala nacional. Ello tie
ne muy serias consecuencias, pues im
plica una debilidad para trascender sus 
localidades, para agregar demandas y 
actuar como instancias representativas 
más allá de su procedencia regional, su 
contexto socio económico, de grupo o 
de parentesco inmediatos. JI 

El desnivel de representatividad en
tre la política nacional y regional se ma
nifiesta claramente en nivel de credibili
dad ciudadana del que gozan las institu
ciones de gobierno nacional y seccio
na!. De acuerdo al estudio Auditoría de 
la democracia Ecuador realizado por la 
Universidad de Pittsburg en el año 
2001, el apoyo institucional al gobierno 
nacional, Congreso y Partidm Políticos 
llegó a puntajes de 30.5, 24.7 y 21.4 SO· 
bre l 00 respectivamente, mientras que 
instituciones como juntas parroquiales, 
municipios o los consejos provinciales 
alcanzaron punlaJeS mucho mayores: 
46.9, 46.7 y 40.0 Pn el mismo lndke.U 
En general, t�l nivel de aprobación de al
c¡¡lde!> y prefectos es mucho mayor que 
el de autoridades nacionales. Esa ha SÍ· 
do una dt� la� í:aracterística� de la polí
tica ecuatoriana nacional d<;sde los 
años noventa. Paradójicamente, mien
tras que nacionalmente la ino;;stabilidad 
y el conflicto han consumido al sistema 
político ecuatoriano, mientr,l!> la credi
bilidad de los presidentes en íunciones 
e instituciones repr<�sentativas como el 
Congreso se h.¡ ¡do a pique, la credibili
dad y aceptación para autoridades loca
le� ha crecido, al punto de que muchos 
de ellos han logrado reelegirse.l 3 

De acuerdo a la encuestadora Infor
me Confidencial, a septiembre de 2003, 

1 O Flavia Freidenberg, jama, caleta y camello, p. 2&. 
11 Flavia Freidenberg, Jama, c¡¡/era y camello, pp. 28-29 
12 Mitchell Selig�on, con la asistencia de Agustín Crijalva, Auditoría democrática Ecuador. 

Quito. Ediciones Cedatos, 2002, p. 35. 
13 Esa ha sido una tendencia a nivel de casi todas las ciudades grandes e intermedias del 

Ecuador. En el caso de Quito, Guayaquil, Cuenca, Ambato, Loja, entre otras, las autorida
des municipales han sido reelectas en forma consecutiva, lo cual ha permitido continui
dad en el desarrollo y aplicación de sus pol íticas municipales. 



la labor del presidente Gutiérrez fue ca
lificada con un saldo negativo de -30 
por los ciudadanos de Quito y Guaya
quil y la del Congreso Nacional con un 
saldo negativo de -54. Por el contrario, 
el trabajo de los prefectos provinciales 
de Pichincha y Guayas, alcanzaron ca
lificilciones positivas de 47 y 74, respec
tivamente. En el caso de los alcaldes de 
Quito y Guayaquil, la calificación ciu
dadana 't!s, incluso, más positiva. 42 en 
el primer caso y 89 en el segundo. Y es 
que los niveles positivos de satisfacción 
con los servicios municipales son signi
ficativos. Según la citada Auditoría de la 
democracia, ciudades como Guayaquil 
(67 sobre 100), Quito (47), ciudades 
grandes (53), ciudades medianas (52) 
ciudades pequ�ñas (53) presentan pun
tajes de satisfacción que demuestran 
que la ciudadanía percibe la gestión de 
los gobiernos locales como una alterna
tiva viable para la solución de sus pro
blemas. Más allá de ello, pareciera que 
los gobiernos locales en el Ecuador se 
consolidan tomo espacios de profundi
z<�rión democrática en los cuales l!ober
nantes y gobernados tienen opciones 
reales para abordar no solo la satisfac
ción de sus necesidades básicas, sino te
máticas relativas a los derechos de mi
norías, género, diversidad étnico cultu
ral, entre otros. 

El hecho de que por fuera del espa
cio provincial la ciudadanía capte la ló
gica faccional que guía la acción de ac
tores e instituciones políticas ha condu
cido a una aguda crisis de representa
rión en la política nacional, dimensión 
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en la cual los ciudadanos repudian la 
participación política y la consideran 
como un ejercicio vacío, invadido de 
corrupción, carente de legitimidad. Es 
este contexto en que varios sectores so
ciales y económicos buscan incesa[lte
mente acceso directo a la toma de deci
siones. públicas, obviando la representa
ción política para canalizar sus deman
das. Como resultado, en el Ecuador se 
ha generalizado la tendencia a que las 
movilizaciones, presión y en muchos 
casos boicot de grupos sociales y eco
nómicos sea la práctica dirimente para 
resolver los conflictos redistributivos so
bre los que deben decidir las autorida
des gubernamentales. La presión de es
tos grupos organizados evade expresar
se por medio de los partidos -poi íticos o 
solamente los utilizan para avanzar sus 
intereses. Este proceso ha sido acompa
ñado por la multiplicación de institucio
nes públicas regentadas por directorio o 
consejos en que tienen representación 
directa, en un formato claramente cor
porativo, los grupos sociales y económi
cos ron intereses en cada sector.14 

En suma, durante los últimos años, y 
aparejado con la inestabilidad política 
vivida por el Ecuador desde 1995, en 
vez de fortalecerse la función represen
tativa de los partidos políticos e institu
ciones nacionales como el Congreso, el 
sistema democrático ecuatoriano ha su
frido la proliferación de diversas mani
festaciones de acceso no mediatizado 
de intereses particulares a espacios de 
decisión pública. Ello lejos de expresar 
un fortalecimiento de formas democráti-

14 Para un análisis de este proceso ver César Montúfar, "Crisis, iniquidad y el espectro del Es
tado predatorio ecuatoriano. Revista ICONOS NQ 10, FLACSO. abril 2001 pp. 12-15. 
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cas de participación de los ciudadanos, 
significa un retroceso a formas corpora
tivas de hacer política, un debilitamien
to del Estado de derecho y.un deterioro 
del orden público. En el marco de una 
constante movilización de grupos eco
nómicos y sociales que persiguen obje
tivos específicos, quienes mayores re
cursos y poder poseen siempre tienen 
mayores posibilidades de ganar, en des
medro de la mayoría, conformada por 
ciudadanos que ni estiln organizados ni 
tienen la motivación ni los recursos pa
ra hacerh La crisis de la representación 
viene acompañada por un debilitamien
to constante del interés general y de la 
posibilidad de consolidar proyectos y 
visiones colectivas. 

El problema es que aún cuando la 
política y la competencia electoral a ni
vel nacional sufran tan alto nivel de des
prestigio, la sociedad civil no puede to
mar el lugar de los partidos, como la re
tórica antipolitica muchas veces lo re
clama. Sencillamente, las organizacio
nes de la sociedad civil no tienen la ca
pacidad, por su origen, propósito y con
formación, de cumplir con la función 
representativa, la misma que únicamen
te deriva de la delegación que emerge 
de procesos electorales competitivos. 
Las organizaciones sociales no repre
sentan más que a quienes las confor
man; personas e instituciones que han 
decidido voluntariamente constituirse y 
actuar en la persecución de un objetivo 
específico. Se representan a sí mismas y 
no al resto de la sociedad. Son, en ese 
sentido, organizaciones no representati
vas sino constitutivas. 

No obstante aquello, la tentación a 
la sustitución persiste al punto que pare
ciera que en el Ecuador los parti?os y 

los movimientos políticos tienden a ac
tuar como grupos particulares en busca 
de poder político y muchas organiza
ciones de la sociedad civil, por el con
trario, siendo grupos particulares, pre
tenden representar proyectos colectivos. 
Es así que algunas organizaciones socia
les reclaman la representación de la ge
neralidad; reivindican para sí una ma
yor legitimidad que la de los despresti
giados partidos políticos; promueven un 
íuerte discurso antipolítico de rechazo a 
los partidos e instituciones democráti
cas y, sin embargo, no han recibido el 
mandato representativo que solo puede 
obtenerse de procesos electorales ni es
tán sujetas al principio de responsabili
dad política que se exige a los represen
tantes. Un actor político está en condi
ciones de asumir funciones representati
vas si es que cumple ambos requisitos. 
Una organización de la sociedad civil 
no está en condiciones de cumplir con 
ninguno de los dos, por más prestigiosa 
que sea, a menos que se convierta en un 
actor electoral. 

Por todo ello, y en el afán de que la 
participación de la sociedad sirva efec
tivamente para el íortalecimiento de la 
democracia representativa y se dirija a 
consolidar la institucionalidad demo
cr�tica existente, resulta imprescindible 
reílexíonar sobre los espacios y posibili
dades para el ejercicio de una ciudada
nía activa en el Ecuador. Este será el te
ma de la siguiente sección. 

Espacios y potencial de la participación 
ciudadana 

¿Cómo la participación de la ciuda
danra puede contribuir con la represen
tación sin ser un factor adicional que la 



erosione y debilite? ¿Cómo concebir la 
ciudadanía activa en una democracia li
mitada como la ecuatoriana? E: partir de 
la premisa de que la sociedad civil no 
puede ni debe ocupar el lugar de los 
partidos políticos no quiere decir que la 
participación ciudadana y la ciudadanía 
no tengan papel alguno que cumplir pa
ra el fortalecimiento de la democracia. 
Para despejar estas interrogantes, debe
mos partir del reconocimiento de que 
no todas las iniciativas de participación 
que provienen de la sociedad civil tie
nen una orientación democrática. No se 
trata de promover la participación por la 
participación, pues algunas acciones 
ciudadanas pueden expresar valores y 
prácticas autoritarias, anti politicas, ma
chistas, racistas, etc. Se trata de provo
car acciones ciudadanas que promue
van la democracia y sus valores, conso
liden la institucionalidad y apuntalen el 
liderazgo democrático. 

En ese marco, cuando hablamos de 
participación ciudadana debemos reco
nocer al menos dos ámbitos de ejercicio 
de la ciudadanía. El primero que se re
fiere al de una ciudadanía pasiva. Este 
ámbito implica el ejercicio de los debe
res y obligaciones básicas de los ciuda
danos, a saber, ir a votar (sobre todo en 
paises como el Ecuador en que el voto 
es obligatorio), pronunciarse en las con
sultas que les haga la autoridad, pagar 
impuestos, cumplir con la ley. La ciuda
danía pasiva es la más común y la ejer
citan de una y otra manera la mayoría 
de ciudadanos. En ella, la ciudadanía 
espera de la autoridad sin establecer 
ningún sistema de vigilancia social a 
más de los establecidos; confía que las 
instituciones satisfagan sus demandas y 
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expectativas sin activar ningún meca
nismo de rendición independiente de 
cuentas. En el esquema de ciudadanía 
pasiva, los electores viven la democra
cia al momento de ir a votar y forman 
parte de una tenue opinión pública que 
influye indirectamente en la acción co
tidiana de los gobernantes. La ciudada
nía pasiva no tiene otra forma de expre
sión que aquella que le ofrecen los son
deos de opinión. En ese sentido, puede 
a momentos alcanzar una enorme in
fluencia. Pero su influencia siempre se
rá indirecta. 

El segundo ámbito de participación 
se identifica con lo que podríamos de
nominar ciudadanfa activa. En esta di
mensión, los ciudadanos toman un pa
pel protagónico tanto en el cumplimien
to de sus obligaciones y deberes como 
en la garantía y satisfacción de sus dere
chos. Pueden, incluso, ir más aHá y 
constituirse en agentes de colaboración, 
apoyo e innovación para que autorida
des e instituciones cumplan con los ob
jetivos de toda o una parte de la socie
dad. En este ámbito, el ejercicio de la 
ciudadanía trasciende el espacio de lo 
que la iey obliga a los ciudadanos, y se 
sitúa en el ámbito de la ciudadanía pac 
siva, y se centra en, al menos, cuatro lí
neas de acción: exigencia y expansión 
de derechos y garantías; control, vigi
lancia y petición de cuentas; colabora
ción con la autoridad y fortalecimiento 
institucional; e innovación polftica. 

Antes de explicadas con mayor de
talle, precisemos que estas líneas de ac
ción no son excluyentes y pueden pre
sentarse o mezclarse en una misma ini
ciativa de participación. Igualmente, re
sultaría muy difícil que un solo actor so-
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cial pueda ejercitar todas a la vez. La 
mayor parte de actores sociales llevan a 
cabo acciones que pudieran caber en 
uno o en dos de los andariveles señala
dos. De todas formas, estas modalidades 
de ciudadanía activa comportan proce
sos de aprendizaíe democrático tanto 
para los actores de la sociedad civil co
mo de la sociedad política. La ciudada
nía activa tiene el potencial de desatar 
no solo nupv;¡.:; prácticas de ord1m fX>Ií
tico sino renovados marcos conceptua
les para comprender la realidad social. 

1. higenda y ampliación de derechos y 
garantías 

Esta es la forma más frecuente de 
participación activa de los ciudadanos. 
Históricamente, ha sido uno de los mo
tores principales de expansión y univer
salización de derechos civiles, polrticos 
y económicos. En la historia ecuatoria
na reciente, la movilización de actores 
sociales alrededor de la promulgación 
de la Constitución de 1998 tuvo como 
resultado una significativa ampliación 
de derechos para minorías y grupos ex
cluidos, así como también, el estableci
miento de derechos de tercera genera
ción en el ámbito de los derechos colec
tivos, derechos medio ambientales, a la 
comunicación, acceso a la información 
pública, etc. Financiada fundamental
mente con fondos locales, esta modali
dad de participación ha sido el pretexto 
para la organización de gran parte de la 
sociedad alrededor de intereses y de
mandas específicas. Aquí podemos enu
merar desde las organizaciones sindica
les y las cámaras de la producción has
ta organizaciones indígenas, de muje
res, ecologistas, etc. 

El Ecuador es un país con la tradi
ción de una temprana expansión de de
rechos políticos, sindicales y económi
cos. Fue el primer país de América Lati
na que otorgó el derecho al voto a las 
mujeres en 1929 y fue parte de la onda 
continental de d<>'>arrollo df' los dere
chos de los trabajadores en la década de 
los treinta. A este respecto, es import;m
te anotar que en muchas ocasiones, 
aunque no en todas, la iniciativa de ex
pansión de derechos no vino por la pre
sión de grupos organizados de la socie
dad sino como iniciativa de las propias 
elites en el poder, especialmente, en go
biernos militares de fa<:to. No obstante 
aquello, es evidente que en los últimos 
años, y allí el liderazgo social del movi
miento indígena ha tenido mucho que 
ver, la soc:iedad ecuatoriana ha desata
do una amplia movilización para la de
fensa de los derechos adquiridos y la ex
pansión de nuevos derechos. 

Este andarivel de participaci(m tiene 
el riesgo de tergivers,u 1.:� partkipación 
democrática de la sociedad hal ia el lo
orll ,.¡, nrivii�>PÍtl<; rnrnor::�tivo<;. in.:;titu
�ionaliz

,
ados �

·
inform�les. y la prolifer.:�

ción de intercambios clientelares. A pre
texto de la participación y la capacidad 
de presión de ciertos grupos existe una 
pronunciada tendencia .:1 que el Estado 
ceda recursos e influencia a sectores 
económicos y sociales organizados y 
movilizados, decida en función de sus 
presiones, les permít.J acceso directo a 
la toma de decisiones, todo ello que
brantando los derechos y el bienestar de 
la mayoría y el principio de igualdad 
politica. Todas estas formas de "partici
pación" coartan la independencia y au
tonomía de quienes operan a través de 
sus redes y reduce la participación polí-



tica a un intercambio de lealtades por 
re<:ursos que se canalizan de muy diver
sas formas. Además, crea y reproduce 
grupos de� privilegio que evaden los me
canismos universales de representación 
para avanzar sus interes<�s. Es por ello 
que estas formas de "participación" dis
torsionan el funcionamiento de las insti
tuciones dtm10crátícas y contradicen el 
ejercicio pleno de la ciudadanía en el 
marco de la dcmnuacia. El problema 
no es1.1 en que sectorc�s organizados de 
la ciudadanía acudan al Estado para c:a .. 
nalízar sus demandas e intereses esped
fkos; t)l problema radica en que aquello 
se desborde en la ínstítucíonaliLación 
de prelwndas y privilegios para algunos, 
afcctándos<! la igualdad dt) todo!. los 
ciudadanos, erosionándose el interés de 
las mayoría!> y debilitándo!.e la!> institu
ciones representativas. No obst.mte sus 
ri(�sgos, la exigencia y ampliaóón de 
derechos es uno de los canales funda
mentales de <�jercícío de la ciudadanía 
aniv.1. 

2. Control, vigilancia, petición de cuen
tas a la autoridad 

En esta lin<.�a se encuentran un sin· 
número de� iniciativas aparecidas en el 
Ecuador y América Latina dedicadas a 
hacer eíectívc� una rendición de cuentas 
directa e independiente d<· la autoridad 
hacia la sociedad. Observatorios, vee
durías, grupos de vigilancia y monitoreo 
han surgido en muchisimos campos 
desde el pago de la deuda externa, la 
anticorrupcíón, los derechos de los ni
ños, la polltica fiscal, etc., hasta ejerci
cios de observación independiente de 
las elecciones y el gasto de campañas 
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electorales. En el caso del Ecuador, la 
mayor parte de estas iniciativas son fj. 
nanciadas con recursos de asistencia in
ternacional por intermedio de organiza
ciones locales o son directamente eje
cutadas y financiadas por organismos 
internacionales. La dependencia econó
mica de las veedurías y observatorios 
con relación a agencias internacionales 
abre el interrogante de que sí estos espa
cios de ejercicio de una ciudadanía ac
tiva se encuentran verdaderamente en
raizados en el país o si se trata de inicia
tivas trasplantadas desde afuera y que 
solo sobreviven por sus subvenciones 
económicas internacionales. 

Uno de los principales aportes de
mocráticos de esta forma de participa
ción activa está en su posibilidad de 
producir información rigurosa y de cali
dad �obre diversos temas de interés pú
blico. Esta información puede ser muy 
útil para lo� ciudadanos en la perspecti· 
va de informar mejor sus decisiones y 
conocimiento pero puede, igualmente, 
ser de !>urna utilidad para las institucio
nes estatales, en la perspectiva de que 
les permite obtener iníormación que 
muy difícilmente obtendrían por sus ca
nales normales. Esta información, ade
más tiene el potencial de provenir de 
fuentes independientes y de tener un 
enfoque plural. Ello puede ser un in
menso aporte para los funcionarios esta
tales, pues les ofrece nuevas visiones y 
puntos de vista a tomar en cuenta para 
mejorar la calidad de su gestión y corre
gir errores u omisiones. La ciudadanía 
posee una capacidad inagotable de pro
ducción de información relevante de in
terés público, los observatorios y veedu
rías constituyen esfuerzos organizados 
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para que dicho proceso de producción 
de información guarde niveles de cali
dad y mantenga un carácter plural. 

Otro aporte significativo de esta mo
dalidad de ciudadanía activa está en su 
potencialidad para promover formas de 
mayor comunicación e información 
desde el Estado hacia la sociedad. Ello 
permitirla que la ciudadanía obtenga al
gún nivel de control social y rendición 
de cuentas por parte de la autoridad. Es
te punto es trascendental, pues las de
mocracias del continente, y ese es un 
aspecto crítico en el caso del Ecuador, 
adolecen de canales efectivos de rendi
ción de cuentas de la autoridad y de ac
ceso a la información pública. los ciu
dadanos deben opinar, votar, decidir so
bre asuntos públicos, muchas veces, en 
casi total ignorancia de lo que la autori
dad hace o deja de hacer. los canales 
de información oficial hacia la ciudada
nía se limitan casi exclusivamente a la 
promoción que las autoridades e institu
ciones hacen de su propia gestión. En 
muchas ocasiones, esta información es
tá destinada a apuntalar los procesos 
electorales en que muchas autoridades 
buscan reelegirse. Por todo ello, la fun
ción de la vigilancia ciudadana y el  
control social, mediante el  trabajo de 
observatorios y veedurías, constituye 
una de las esferas más importantes de 
participación ciudadana activa. 

Por el contrario, y sin que ello sea la 
intención de las veedurías y observato
rios en marcha, su funcionamiento pre
senta el riesgo de profundizar la descon
fianza ciudadana en representantes e 
instituciones, alimentando el discurso 
de la antipolitica. Ello es grave, no tan
to por el exacerbamiento de posiciones 
retóricas en contra de las instituciones 

democráticas y la democracia misma, 
sino porque en muchas ocasiones las 
mismas autoridades miran la tarea de 
observación y vecduría ciudadana co
mo un peligro y amenaza a su gestión. 
El antídoto a este problema es que las 
veedurías y observatorios no se proyec
ten como instancias para-estatales que 
intencionalmente buscan sustituir a las 
instituciones existentes en la produc
ción de información y recomendación 
de pol íticas. Si bien ello puede resultar 
un tanto difíc i l .  la idea es que se forta
lezca la noción de que el trabajo de vi
gilancia y control social que surge des
de la sociedad está dirigido fundamen
talmente a fortalecer y relegitímar a la 
i nstituciona 1 ida d. 

No obstante todos estos riesgos, la 
función de la vigilancia ciudadana, el 
control social y la petición de cuentas 
debe partir de una posición de no inter
ferencia de la autoridad y de absoluta 
independencia de los ciudadanos o gru
pos de la sociedad que las acometen. 
Sin este requisito, este ejercicio de par
tidpación activa puede tergiversarse 
hasta el punto en que los ciudadanos 
puedan ser utilizados por la autoridad, 
convirtiéndose en apéndices de los inte
reses de ciertas instituciones o que, en 
su defecto, el trabajo de observatorios y 
veedurlas se convierta en factor adicio
nal de debilitamiento institucional. 

3. Colaboración con la autoridad y for
talecimiento de la institucionalidad 

Este es un campo poco desarrollado 
de participación ciudadana. Sí bien to
das las demás formas de participación 
activa conducen de una u otra manera a 
fortalecer la institucíonalidad y son for-



mas de colaboración. es preciso desta
car que los c iudadanos pueden organi
zarse y actuar específicamente para al
canzar este propósito. En general ,  la so
ciedad ecuatoriana m ira a la autoridad y 
a las instituciones democráticas como 
fuente de recursos, instancias a las que 
hay que exigir el cump l i miento de dere
chos, pero muy poco se trabaja en i deas 
y proyectos de> contribución y colabora
ción con ellas. Si han existido, empero, 
varios ejemplos en que sectores gremia
les, organizaciones no gubernamentales 
y otros grupos de la sociedad civil han 
promovido acciones dir igidas a colabo
rar con la inst i tucionalídad como la re
forma o perfeccionamiento del cuerpo 
legal del país, l a  creación de condicio
nes y espacios para la búsqueda de con
sensos entre políticos y actores sociales 
sobre temas de interés nacional, la pro
visión de información calificada o de 
mejor cal idad a instituciones públicas, 
el desarrollo de campañas cívicas enca
m inadas a mejorar el ornato de las ciu
dades, la  protección del medio ambien
te, seguridad pública, entre otros temas. 
Algunos grupos empresariales han in
vertido recursos en algunos campos 
asociados al fortaleci miento institucio
nal. Sin embargo, la mayor parte de ini
ciativas en esta línea son financiadas 
con recursos de la cooperación interna
cional. 

Un campo que ha ganado relevan
cia en esta línea de participación activa 
de los c iudadanos tiene que ver con 
ejercicios de aplicación de presupuestos 
participativos, la promoción y funciona
miento de asambleas de ciudadanos en
caminadas a la definición de prior ida
des para las políticas públicas. Todas es-
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tas experiencias han sido llevadas a ca
bo exclusivamente en el ámbito de los 
gobiernos locales. Estas estrategias son 
consideradas como embriones de un 
ejerc icio renovado de la democracia, e 
incluso, como atisbos de modalidades 
de i ntervención directa de los ciudada
nos que trascenderían el modelo de de
mocracia representativa. Es preciso, s in 
embargo, no exagerar sobre el alcance 
de estas iniciat ivas. Sin menoscabar su 
valor para acercar las deci siones del Es
tado a las demandas y expectativas ciu
dadanas, es necesario ubicarlas en su 
justa dimensión que es la de actuar co
mo mecani smos de colaboración ciuda
dana con la autori dad en procesos de 
toma de decis iones, sin que ello impl i 
que el  establecer instancias que erosio
nen la representación o sustituyan el pa
pel y responsabilidad de los represen
tantes. 

Otro campo de desarrollo de este ti
po de participación se ubica en lo que 
pudiéramos l lamar procesos de regene
ración institucional desde la sociedad. 
Muchas instituciones públ icas se en
cúentran atrapadas por redes de corrup
ción, la influencia  de grupos de influen
cia y de interés que lés i mpiden actuar 
en función del interés público. Dicho 
entrampamiento puede incluso blo
quear la deci sión política de la autori
dad y obstaculizar su voluntad de au
mentar la calidad y eficiencia del servi
cio de dichas instituciones estatales. En 
estas circunstancias, es posible que gru
pos de la sociedad 

·
civil, con el suficien

te aval y legit imidad pública, se organi
cen, y en acuerdo con la autoridad 
competente, asuman temporalmente la 
gestión de las instituciones en cri sis; de-
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sarrollen en ellas procesos de reconver
sión administrativa, desactiven sus re
des de corrupción y las reencaucen en 
el cumplimiento del bien públ ico. Pro
cesos como éste son definitivamente 
parte de la tendencia existente hacia la 
privatización de ciertos servicios públ i 
cos. Habría que cuidar, sin embargo, de 
que esta modalidad de ejercicio ciuda
dano no derive en que el Estado sea 
arrebatado por sectores interesados de 
l a  sociedad de su función como garante 
ú lt imo, responsable y representativo del 
bienestar general .  Esta modal idad úni
camente sería válida s i  es que contribu
ye efectivamente al proceso de regene
ración y fortalecimiento de instituciones 
en crisis y fortalecimiento de la institu
c ional idad y no opere como pretexto 
para la colonización de intereses priva
dos dentro del Estado. 

En ese sentido, vale insistir que toda 
iniciativa de colaboración c iudadana 
está predeterminada por el i nterés o la 
visión del actor social  que la ejecuta. 
E l lo debe ser tomado en cuenta dado 
que la orientación de las instituciones 
públicas e instancias representativas es 
expresar una visión del interés general, 
el mismo que no coincide necesaria
mente con el  interés de los distintos gru
pos de la sociedad. Al igual que en los 
casos anteriores, la  colaboración de 
grupos de la sociedad a autoridades e 
instituciones no puede por n ingún con
cepto menoscabar o reducir la indepen
dencia y a utonomía de los actores so
ciales involucrados con e l  Estado. la 
colaboración debe sentar las bases para 
una relación constructiva entre gober
nantes y gobernados sin ser uti l izada 
como una parte de acceso i legítimo de 

grupos sociales y económicos a instan
cias de decisión pública ni  para la uti l i
zación o cooptación de grupos c iudada
nos por parte del Estado. El sentido de 
esta forma de participación no es la de 
apoyar a las personas que ocupan car
gos de representación por apoyarlas, 
como un acto de lealtad personal, sino 
el por qué por su intermedio se fortalez
ca la autoridad y el liderazgo democrá
tico y se propenda a consolidar la insti
tucionalidad de modo que Estado y so
ciedad puedan generar relaciones s inér
gicas de beneficio colectivo. 

4) Innovación politica 

Otras de las posibi l idades de l a  par
ticipación activa de los c iudadanos es la 
innovación política. los partidos, las 
a utoridades electas en funciones se 
mueven por una lógica de acumulación 
de poder. E l lo hace que su comporta
miento tienda a ser más pragmático que 
basado en consideraciones normativas 
y que, por lo general, tiendan a poner 
en práctica lo que da resultado, sin 
arriesgar. Y es que la política de los par
tidos y de las instituciones democráticas 
debe guiarse por la efectividad de sus 
resu ltados, lo que impl ica, además, que 
deben rend ir  cuentas de sus acciones. 
En un momento dado, por canales for
males o en momentos de elección, de
ben rendir cuentas de sus actos, de que 
cumplieron o no con sus objetivos, fun
ciones o promesas electorales. Sus ac
ciones, como fue mencionado a rriba, 
no p uede desl igarse del principio de 
responsabil idad política, p i lar del régi
men representativo. E l lo, en definitiva, 
torna conservadores a los actores repre-



sentativos, los convierte en esclavos de 
l as prácticas del pasado y los vuelve re
ticentes a innovar. 

La posición de los ciudadanos y de 
organizaciones de la sociedad civil es 
muy distinta. Los actores de la sociedad 
no tienen la presión de satisfacer a na
die más que a sí mismos, a su visión e 
intereses; no tienen, por añadidura, la  
presión de que deben presentarse en las 
próximas elecciones y ganar o conser
var puestos de poder. Su responsabili
dad es social y no política. Ello quiere 
decir que rinden cuentas a si mismos. Al 
no tener electores, como es el caso de 
los actores representativos, no están su
jetos ni a la competencia electora l den
tro del sistema político ni al principio de 
control político. Recordemos que se tra
ta de actores constitutivos y no repre
sentativos. Las organizaciones que se 
desenvuelven desde la sociedad civil, 
en ese sentido, tienen mayor libertad 
para proponer y para actuar. No depen
den de aprobación externa sino de la 
generación de consensos internos y de 
la capacidad de movilización que pue
dan provocar. 

Esta libertad puede ser aprovechada 
de varias maneras. Se destaca la posibi
lidad de imprimir una dimensión nor
mativa a sus iniciativas, asunto que rara 
vez es posible para la política que exige 
resultados y es guiada por el pragmatis
mo. La política democrática se sustenta 
en ciertos principios éticos que muchas 
veces son dejadas de lado por la real po
lítik. El que ello ocurra puede resultar 
efectivo para los actores que compiten 
en las elecciones o que luchan por con 
servar el poder pero genera un serio dé
ficit ético en el funcionamiento del siste-
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ma democrático. La participación de la 
sociedad, en cambio, tiene la posibili
dad de desempolvar aquellos temas éti
cos y tratar de incluirlos en la agenda 
pública. Esta práctica puede constituir 
un eje transversal en sus distintas moda
lidades de participación al momento de 
tratar temas que conciernen a principios 
y valores democráticos como la toleran
cia, el pluralismo la responsabilidad, en
tre otros. De esta forma, la participación 
activa puede contribuir a dotar a la polí
tica democrática de un sentido ético y a 
renovar el compromiso de confianza 
fundacional que debe Unir al Estado con 
la sociedad, a los representantes con los 
representados, más allá de visiones dis
tintas, concepciones diferentes del bien 
público o intereses en conflicto. 

Otro ámbito de innovación política 
desde el ejercicio de una ciudadanía ac
tiva se relaciona con la creación de es
pacios para la deliberación democráti
ca. lntimamente ligado al anterior, las 
democracias modernas requieren de l a  
operación d e  nuevos mecanismos para 
el procesamiento de demandas por par
te de la sociedad y de comunicación 
pol ítica entre gobernantes y goberna
dos. Ello implica el innovar procedi
mientos e incluir a la ciudadanía en pro
cesos de deliberación que mejore la ca
lidad de las decisiones y de los resulta
dos de la democracia misma. Esta capa
cidad se encuentra totalmente inexplo
rada en el Ecuador. Las propias limita
ciones de la democracia representativa 
hacen más difícil y complejo como tam
bién necesario poner en operación me
canismos de deliberación. La delibera
ción puede ser puesta en marcha en la 
función de enlace entre participación y 
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representación; la  deliberación podría 
contribuir a corregir las l imitaciones y 
defectos red uctores de la complejidad 
que tiene l a  representación. la del ibera
don puede enriquecer la democracia 
representativa. Si la sociedad, mediante 
la del iberación agrega complejidad a l  
impulso reductor y simplificador de la 
representación, en general, el modelo 
democrático representativo puede ganar 
expresividad y legitimidad. Y es que, de 
acuerdo a- jul io Echeverría, la gestión y 
el gobierno de sociedades complejas re
quiere de procesos de elaboración de 
decisiones en los cuales se pongan en 
juego las capacidades de aprendizaje y 
de e laboración cognitiva de l a  sociedad 
y de los actores que toman las decisio
nes. En otras palabras: "Activar la del i
beración como función complementaria 
a la participación y a la representación 
permitiría dar voz a la sociedad, instau
rar verdaderos procesos comunicativos 
y resignificar a la  polftica como la única 
posibi l idad en un mundo secularizado 
de construir sentido y legitimidad para 
las decisiones colectivas"1 5. La demo
cracia representativa tiene l i mitaciones 
para la agregación efectiva de deman
das y expresión de los i ntereses e iden
tidades sociales, las mismas que pueden 
ser corregidas medi ante procesos del i
berativos. En suma, la capacidad de in
novación política de la sociedad civil 
puede abrir el marco de n uevos y más 
democráticos procesos de comunica
ción entre Estado y grupos sociales, que 
permitan una más eficaz operación y 

funcionamiento de las instituciones de
mocráticas y la vigencia plena de los 
derechos de los ciudadanos. 

Reflexiones finales: Articulación de la 
política representativa y la constitutiva 

los partidos políticos persiguen a l 
canzar o mantener e l  poder. Siendo ac
tores representativos, su papel está en 
procesar el conflicto, sin aniquilar, la d i
versidad; i nstitucional izar e l  disenso; 
expresar, comunicar y articular dentro 
del Estado las distintas perspectivas e in
tereses de la sociedad. la lógica partida
ria persigue una lógica institucional;  
produce, reproduce, congela e institu
cional iza el poder constituido. La parti
c ipación activa de los ci udadanos se 
mueve en una esfera de poder diferente, 
la esfera constitutiva. Puede contribuir a 
la institucional ización, pero, sobre to
do, genera y condensa la energía creati
va de la sociedad, la m isma que se mo
vi l iza a partir de sus necesidades y visio
nes inmediatas. Mientras el poder repre
sentativo debe, por obl igación, superar 
la facción y articular v isiones comunes, 
el poder constitutivo parte de la expe
riencia p lural y particular que existe en 
la sociedad; movi l iza la energía de la di
versidad. E l  uno busca expresar e insti
tucional izar puntos de vista que expre
sen el todo, el otro pretende desatar l a  
fuerza creativa de las partes. 

El poder representativo y el poder 
constitutivo poseen naturaleza diferente 
pero no son contradictorios. Se mueven 

1 5  Julio Echeverría, "El modelo democrático: democracia repr�sentativa o democracia direc
ta". p. 7. 



en espacios distintos pero deben articu
larse. 

El poder representativo funciona 
fundamentalmente en una lógica de su
ma cero, de suma negativa. lo que en 
un proceso electoral gana uno, lo pier
den los demás. Todas las decisiones dis
tributivas están marcadas por esta lógica 
fatal .  Por el  contrario, el  poder constitu
t ivo no responde necesariamente a una 
lógica política basado en sumatorias ne
gativas. La acción ciudadana tiene un 
inmenso potencial para generar escena- . 
ríos de relacionamiento político desde 
los que se genere poder colectivo. No es 
que la representación i mpida desatar 
poder colectivo. Es simplemente, que la  
sociedad civi l se encuentra en mejores 
condiciones para sumar energías colec
tivas, pues no está de por medio la com
petencia electoral, n i  se trata de inter
venciones guiadas por grupos cl ientela
res o corporativos que persiguen intere
ses contradictorios con los de la  mayo
ría. El juga r  desde la particularidad otor
ga una l ibertad y potencial creativo ex
cepciona les. E l  campo de la responsabi
Hdatl social tiene menos ataduras que el 
de la  responsabi l idad política. Para la 
primera, la conciencia es el principal 
j uez; para la segunda, operan mecanis
mos formales e i nformales de rendición 
de cuentas. 

El fortalecimiento de la democracia 
representativa, a partir del ejercicio de 
u na c iudadanía activa, depende justa
mente en la articulac ió n  de estas lógi-
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cas pol ít icas representativa y constituti
va. En el Ecuador esta articulación debe 
darse tanto a n ivel nacional como locaL 
Pudiera ser el  caso de que los gobiernos 
locales ofrezcan ma yores oportun ida
des para e l lo, s in  embargo, trabajar en 
e l  á mb ito naciona l  es igualmente nece
sario. Desde la sociedad, este trabajo 
debe material izarse no en el interno de 
asu m i r  funciones representativas sino 
por medio del ejerc icio de una ciudada
n fa activa que promueva el  cumpli
m iento y expansión de los derechos, el 
control socia l  y la peti ción de cuentas, 
la colaboración con la autoridad y e l  
forta lecim iento inst itucional, y l a  inno
vación pol ítica. En estos cuatro campos 
de ejercicio activo de la ciudadanía, la 
participación ciudadana forta lecería la 
representación. la sociedad puede, 
desde esta perspectiva, generar una in
mensa i nfluencia ind i recta sobre los go
bernantes, la  misma que pudiera apor
tar al mejoramiento de la  cal idad y re
su ltados de. la democracia, a la consol i.
dación del l iderazgo democrático y de 
la autoridad legítima, y a un etercicio 
pleno de derechos y gara�;�tías;'d�:·lo�
ciudadanos. Sin caer en la trampa de la·  
participación por la partidpacilJn,.;: 11k 
tampoco renunciando a su cápacld¡i� · 
de acción debido a la delega\:ión qué · 
han otorgado a sus representa!'lJes, los o 
c iudadanos y ciudadanas puegen ·· ac� 
tuar como agentes de la trans.fptmacÍón . 
positiva de la sociedad y sistema pol ít i �  
co del  Ecuador. 
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Partiendo de u n  

estudio d e  caso en 

La Maná Cotopa
x i .  se abordan 

cuestiones como: 
la agricultura fa 
miliar (ell crisis?) . 

las estrategias prod uctivas y de sobrevivencia e n  sectores de 

subt rópico. la conformación de urbes-dormit orios tuguriza 

do�. 

La viabilidad de los clusters productivos, los med ianos y pe
queños prod u c tores y las empresas de agroexportación ba 

nanera son otros de los prob iernas tratados 
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